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RESPUESTA: 

 

Las Instrucciones de la Dirección General de Migraciones 5/2020 del 8 de 
junio no tienen rango normativo y, por tanto, no se trata de una modificación de la 

normativa de extranjería, sino una interpretación de ésta.  
 
El objetivo de ésta es evitar la irregularidad sobrevenida de aquellos 

extranjeros plenamente integrados en la sociedad española y que se han visto afectados 
por la crisis del COVID-19. Ha sido necesario abordar una flexibilización de las 

condiciones de renovación de las autorizaciones de residencia y/o trabajo en España, 
mediante la adaptación a la normativa de extranjería de las novedades adoptadas en el 

marco de la crisis del COVID-19 en materia de derecho laboral, como son los 
procedimientos de suspensión de contratos y de prestaciones extraordinarias por cese 

de actividad recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19.  
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